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RESOLUCION de la Direceión .. Generql de Capaci
tacLón y ExtensIón Agrarias por la, que se llQml,..rm
Auxiliares Taquimecanógrafos d,!'!Sen'fCIO d(1'E;J.."
'tensión Agraria a los, aspirante.'!' que han superado
las correspondienteH pruebus se!'¡>,cJiwi.<

Vida la propue~ta que formula el Tril1tltlai c¿¡"lineado! dl' lú';
oposiciones libres convocadas porfil'sullJC:ió¡-( de la d~ marzo
de 1973 {..·Boletín Oficial del EstaLle-de 3J d~l mis¡i¡-llJ me~;J

para proveer plazas de AUKUiares TaquiJíwc,ulógndos d~1t

cío de Extensión Agraria..
Esta Dirección General, ~n cunW¡jn,lieMO 'he lo dfs:)ühÚ¡ ('t\

el artículo 6.", 7, b), de! f::~tatuto d'eI.;Per.ii0naj',J.l. ~)¿'n,'i,Gio de
Jos Organismos AutónomC'-6 ,ypreviaaprob~[c~ón ddc)j.:-::'CHUltb
mo señor Minjstrode AgricultuTa;ha tenldq ,abieH:üdmbr,tl
Auxiliares Taquimecaoógrqfos, del, S..·n{icio",q(} ,.Extu>1shin, 5<;1"'
11a, con, el sueldo anual de6L200·, PPSCi[b.}rn", , dOS,P4gélS
{J,~tmordinaria por 18 de Julio y ~av.idad. i;'quTvHIe;nilJf;f! una
mensualidad cada una, y demás emolumentos CJuL':corc,,-,spondi'lll,
con cargo al presupuesto delSer~i(:iodeE:xkqsión Agr'!tria,. ,¡J
personal que se relaciona a c(lOtinuudón, que ha supür¡td(lfas
PrtleJ)as exigidas en las bases de l,6 convotaloriü y ftcrod:i\rtc!o
documentalmente las condiciones c5tahfecidJ> (fl f,t nÜ~ma:

MarCOf Guijarro, Maria ll;1s1
Martincz Granado, Maria de; Co:;, 'nt¡
ValJejo Antón, Encdrna.
CarbaHo MUI1(;z Maria HHü
Doming'uez de Sa.ntiagu, Mar.ia de L,; (,'_'{¡!Cf/ti\r
MarUn del POLO, Maria Son<ij(,';

Lo que comlU11CO a V. S. para 'JU conocimiento y efectos.
Dios gmlf'Jlj H V. S.
,r\tlu.dri:;L .:.lO de dj{.'j('mbrc de 1973 ~:i Díl'('(,-for g0nerui, JU:-je

G;n:~;<l. (;~:;j('iT(,¿

I MINISTERIO DE PLANIFICACION
, DEL DBSARROLLO

,)i;!)f.N Uu 26 de tli,jemóre de 1973 por la. que se
',;';fJ(J/'le el n.'se de. Ó(Jfl r"df'rlco Die Cortes como
(;('I-ente éI...,l Polo d·e Dc..."u¡·cUo Industrial de Cór-
doha

flmo. ~'>r ¡':n v¡l'tud de las ft\Clllt.lld,.'s '.JlJe me confiere el ark

Ur:lllo 11 ap'lrtJ.dc: ;:" de la Ley de hégimen Juridico de la Ad
ministnH jón de! Estado, este Mínistcrio ha tenido a bien dis
poner cese ;'11 el PLlt1sto de Cen~nto do! Polo de Desarrollo ln
rlusirü{J dn Córdub¡; don Federico DicCorié,:;, agradeciéndole los
servicios pn'!'Í8.dos

LO que cmnunico a V. 1.
Dios g:llanir: a V, L much,)<: ¡¡¡lOS.
~~,Aadl'Íd 21:' de diciembre d-o 19n --~' D, el Subsecretario,

Ylnrnl y LO¡:H'/ Dilrjga,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO d Cüi-rllL¡", do(,:ul'llunto" consideren opoduno aporlar en just.í
ficacion d,;' lus rn~Titos que Bleguen

ORDEN de 19 de diciem!)re de.HJ7j p.or la que
$8 anuncia concurso paTa la prov,sióndc: una plaza
de Ofidal Técnico E¡;p:eciu!ista vQ('a1tt~enel Ser"
vicio de Obras Publicas del Gobierno General de
Sahara.

Ilmo, Sr. Vacante en el ServiCio .. dcOl0ras ~übiica!;.del COk
bierno General de SA.hara una plaza de Otlcíitl róc::rw;:o l~spccla·

¡i,:,la. se ,m uncia su provisión a concurso entre: AJt\'l'eces {id
e L A e.. rama de Cons!rucciól1 y EJe-ctricidad.

La expresadap!azu esta dolada c{)nlos, em(il~lmentos si
guientes:

l. Sueldo, trienios y pagas ('xtnlordinaI"i,'1" a ctuee1 con
cursante tonga derecho por su empinó v n,il.'Js d" scr\',iCiQ.

2. Asignación de residencia en la cuuI1Ua del g',Qpor lQO de
la suma de suoldo y trienios.

3. Retribuciones cornpleme¡ü¡u-.ius aproOadas. ,p-or Decreto
21:19/1973, de 18 de agosto, qúe ap!íc& a 10. ACn1mistmción
espeCIal de Sahara l~s. normas contenidas (lo,?! -oe:C~':f;to ,,;j'teV
j973, do 23 de febrero, sohreretnbt.lcionescürnpjenlj~nta:r¡'asen
jos tres Ejércitos.

4. Indemnizacíón familiar que le,corÍ!"spondJ.
;" Indemnización de v8stua.rj{), doblo,
fL Indemnización de vivienda
7. Indemnización de agua

tus instancius, en las que se hHlá (;Dr,,;ful"Jl 8!<i'i.~d(t{:i\'il
del interesado y, en su cnso, nunwrodehijo-s. ckh~/:;':lll dj¡::gjcsú
<11 ilustrísimo señor Director wmeral dePronltJC!on de ~é~hara

--Presidencía del Gobierno~, por conducto ,d:e li:'l,DJreccióilGe
neral de Reclutamiento y PersonaldeL,Minisha;to 'del.E¡ón:::¡to,
que cursará tan sólo 1'1S- de aquellos queCQllSldére de.-e>linablcb.
. El plazo de pn'scniación d,8 in.:;¡tFt?ciHS ·St'1"ád ctoCJ.uitrc;:e

Q1"S naturalús, contados a partir delslgtlienté al de :la pubHca
CJOl1 de esta Orden en el . "Bol€ltinOficialdel Hstudb, S' estarán
acompal1udi3s de Jos documentossi'guiúntes:

cd Ficha ·resumen que preceptúan lasdJspo~i(:iolt('!i panlltl
n~duccíón de hojas de servici.os, ajüstada al'lUodeICpllbl.1eti<10
po: Orden de 25 de marzo de 1961 [<lDiurio Oficial ... nÚI'Jlj3:ro7a-l,
ú mforme del Jefe del Cuerpo o Umdad aquJ;3 pertenezca el
aspirante.

bJ Certificado médico oficial. actodltativadeQl1Bel concur·
sunto no padece lesiones de tlpotuherc:ulosbciecaráGüwe'l;~olu~

tivo, sean o no bacilífems, asicomo.dono pr-esenl¡;¡.tdesviación
acentll1;1da .de la nonnalida.d. psíq uica de tipo·· carnc,el"oló);{ko o
tt'mperamcntal, y

El hüC!'lO d,~ .-icudir al concurso representa para el que re·
'ou!te ctC~:ilglHtdu la obligación de desempeñar la vacante por una
campaúamir:inlH. de veintícuatro meses. teniendo derecho a dos
meses -de liomcia n~g¡amentm'ia por cada diez de pennanencia
en la provinda. en la forma que d€termi-nan las disposiciones
vig8ntc,>, con la percepción integra de sUs emolumentos,

Los gasfus de viaje deincorparación, regreso y los de las
licencía" J"egJnmcni:arias, serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los famiHares a su cargo, con suje
cíon a 10 ü~Htblec¡do en las disPosiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en Jos solicitantes, podrá
desígna.r a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condi
ciones e:~i,~¡d% cn al presente concurso o bien declm'arlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo quo participo a V. 1. para su conocimiento y t;'fectos
proceden te's,

Dios gUi.¡n.lc H \'. L muchos afios,
}yf¡1d~'id ¡e +:! cHeicmbre de 1973

GAMAZQ

lit!';/)

OiWLI\ de 19 dec1iciembre de 1973 por la qu.e
;-.,; (»luttda. cal1CurSOpara la nfoviHión de la plaza
{ii' Allente ludieica vacante en el Juzgado Muni
,'¡puf tic Aaiu.n, Provincia (le Sallara.

Ifl];0. '::;,: V;,(U¡nll' ':11 el .Ju:r.:gadoM1mkipal de Aalun, de la
FrovincLl dé' Sai1hnt, lu plaza de Agellh, Judicial, se anuncht
Su proVjSlOh Hcúncurso entre funcionnríos, én situación de act~ ..
yjdad, per·tsw:cíentes al Cuerpo de Agent-€'s de la Justicia Mum
tipa! que no IHlyan cumplido la -edad de- tu'1.t'enta y cínco años
el día e-n qUl" termine el plazo do? pn:,ujntación de 1nstll·ncias

La exp¡;'('$(1zJ-¡·t plfua f:·:¡tá dotada cun los emolumentos si"
::UlenteS,

1. Sllddo< ,¡'¡¡mios y pagns eHnwniiJlar!<:ls que ccrrospondun
jI funciona,l<,) pílr f¡U Cuerpo de- procedencia.

".. Los COi!lOklllellt05e incentivos. que. correspondan, de
ólCllcnio Gel1 11, -normatlvi'. vigente para los funcionanos del mis
mo GllC'-Pl) v cd.tegoria dependientes del. Ministerio de Justicia,
,I~] como os: ¡:nú1plell1e.ntos ei;'tnblecidos con carácter especial


